
    

      

ASESWORKER $. A. Y 

Guayaquil, J [ de julio de 2016 

Señores: . 

CHANG YANG GIN CHOU 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 1 

, 

Cúmpleme Nevar a su conocimiento que ASESWORKER $, A., en la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo PRESIDENTE, por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima ASESWORKER S. AÁ., se constituyó el 19 de Mayo de 2006, 

mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en cl Registro Mercantil de Guayaquil el 

01 de junio de 2006, de fojas 56.217 a 56.235, número 10.537 del Registro Mercantil y 

anotada bajo cl número 25.733 del repertorio. 

Atentamente, 

QA — 
Oswaldo De La A Torres 

Secretario AD-HOC 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 11 de julio de 2016 

Gin Cm Ao 
CHANG YANG GIN CHOU * 

C.I. 091795089-1 

Nacionalidad China 
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¿“Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORÍO0:33.393 ) 
FECHA DE REPERTORIO: 18/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:53 
  

| AS 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Agosto ldel dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ASESWORKER 
S.A., a favor de CHANG YANG GIN CHOU, de fojas 36.457 a 36.460, 

y Registro de Nombramientos número 9.720. — 

ORDEN: 33393 r ! 0 
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IN REGISTRADOR MERZANTIL 

Guayaquil, 19 de agosto e 2016 
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declarante cuando esta o este provee toda la información, gl tenor de lo establegido en el Art, 4 de Já Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. [ 
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